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Mañana viernes, á las diez de 

la misma, se celebrará en la 
Santa Iglesia Catedral, Misa de 
privilegio en sufragio del alma 
del Sr. D. AHTONIO M? DE CA
CE RES Y MUÑOZ (q. e. p. d.)

Su afligida madre D.' Merce
des, hermanos y demás familia, 
suplican á sus amigos se dignen 
asistir á tan piadoso acto.

Más sobre la 
contribución territorial

En el «Diario de Sesiones» acaba
mos de leer las elocuentes palabras 
con que los señores don Francisco 
Martín Sánchez y don Abilio Calderón 
dieron estado parlamentario á la aspi
ración de los agricultores castellanos 
sobre rebaja del tipo de tributación á 
que se ha llegado por virtud de la úl
tima ley de presupuestos.

De los discursos pronunciados por 
aquellos distinguidos defensores de los 
intereses castellanos, y de la contesta
ción dada por el ministro de Hacienda, 
se desprenden elementos de juicio su
ficientes para confirmar la tesis sos
tenida por Eií Ad e l a n t a d o . La contri
bución es, legítima porque aparece 
consignado en la ley un tipo que se 
ha de distribuir uniformemente entre 
todas las provincias del Reino; pero 
es fuerza confesar que no fué votada 
con un completo dominio de sus dispo
siciones, y por lo tanto la intención 
de los legisladores distó mucho de des
conocer los anteriores derechos de los 
propietarios de la 1.a sección. Esta 
conclusión lleva derechamente á la 
necesidad de poner el asunto nueva
mente sobre el tapete parlamentario y 
discutirla con detenimiento, aun cuan
do lo preferible, lo equitativo será que 
el ministro prescinda de ese aumento 
de cupo en los futuros presupuestos.

Demostró el diputado á Cortes por 
Santa María, con ese simpático empe
ño que pone en las cosas que á su país 
interesan, que en ningún artículo de 
la ley de 27 de Diciembre último se 
habla de otros tipos contributivos que 
los fijados en 1888, ni se establece 
elevación alguna; y aseguraba segui
damente que ni él ni otros diputados 
hubieran votado una disposición que 
atentaba contra la buena fé de los 
pueblos que admitieron un aumento 
en su riqueza, á cambio de la dismi
nución del tanto por ciento con que 
habían de contribuir. Todo esto es ri
gurosamente cierto.

Pero á renglón seguido demostraba 
el ministro que la ley citada fue he
cha para uniformar los tipos de con
tribución según se consigna en los dic
támenes parlamentarios, y por lo tan
to que siendo la uniformidad en el re
parto la base del cumplimiento de la 
ley, forzoso era al ministro practicar
la prescindiendo de la antigua divi- 
Bión de secciones, con lo cual unos

pueblos fueron beneficiados y perjudi
cados otros. También es cierto lo que 
el ministro dice.

Y en este trance,* de la oposición 
entre las intenciones de los diputados 
y el texto de la ley, y del contraste 
entre lo claro de los antecedentes de 
ésta y su articulado, surjo innegable
mente la afirmación d-? que el recargo 
de la contribución territorial, ha veni
do sobre los propietarios cubierto con 
disfraz, y que es preciso que desapa
rezca porque podrá tener el aspecto de 
una ley, pero no lleva consigo el con
senso de la misma representación par
lamentaria á quien se achaca su pa
ternidad.
—........... ■■ ♦ ——- ।

^NiatHlÜH^eMngriidlii
Segovia ha estado dignamente represen

tada en el Congreso de Agricultura, que 
acaba de celebrarse en Madrid.

Nuestro distinguido amigo, el ex presi
dente de la Diputación provincial don José 
Ramírez Ramos, ha tomado parte muy ac
tiva en las deliberaciones de dicho Congre
so, mereciendo los mayores elogios de los 
asambleístas su competencia y vastos co
nocimientos de agricultura.

El señor Ramírez Ramos, autor de no
tables trabajos agrícolas, que le han dado- 
singular relieve en España, ha presentado 
al tema primero «Medios adecuados para 
traer el propietario al campo», un trabajo- 
contestación notable, que contiene y re
sume todas las soluciones del problema 
agrario español.

La prensa agrícola felicita calurosa
mente al señor Ramírez Ramos por aquel 
excelente trabajo.

—También ha asistido á las sesiones 
del Congreso nuestro asiduo colaborador, 
el ilustrado ingeniero agrónomo don Jo
sé María Hualde, que tiene demostrado 
ya el gran interés que siente por los pro
blemas agrarios.
---------- ...--------- * —1 I ------ - ---- 

Noticias militares
Mandos en Artillería

El Rey firmó ayer un decreto nombran
do á los coroneles de Artillería don Ra
món Rexách, don Eduardo Oliver Copóns 
y don Vicente Pérez, para el cargo de di
rector del Parque central de Segovia y pa
ra los mandos del segundo regimiento de 
montaña y sexto regimiento montado, res
pectivamente.

Autorización
Ha sido autorizado para usar sobre el 

uniforme la medalla de la Cruz Roja, el 
comandante de Artillería, don Rosendo 
Mouriz y Martínez.

Una Real orden

Por real orden de 8 del corriente se pre
viene que á los individuos de tropa so les 
facilite en lo sucesivo con la licencia abso
luta, una copia de la ley de 10 de Julio de 
1885 y reglamento para su aplicación, pa
ra que tengan completo conocimiento de 
los derechos y beneficios que dicha ley les 
concede. ।

La vacunación obligatoria
Por el proyecto de reforma de las leyes 

sanitarias, presentado por el Gobierno á 
las Cortes, se dispone lo siguiente:

«La vacunación antivariólica es obliga
toria en el transcurso del primer año de la 
vida, y la revacunación, de los once á los 
veinte años.

Los padres ó tutores están obligados 
personalmente á la ejecución de esta me
dida. La organización del servicio de la 
vacunación se hará mediante un reglamen« 
to aprobado por el Real Consejo de Sani
dad, y los centros de vacunación del Esta
do, de la provincia y del Municipio cuida

rán de la conservación y pureza de la va
cuna, así como de proveer gratuitamente 
de ella á los pobres y á los establecimien
tos de la beneficencia pública.»

Desde Adrados
Se ha celebrado en este pueblo la pri

mera comunión de los niños, administrada 
por el cura párroco don Angel Bernardos 
Prieto, siendo aquéllos prosentados por la 
profesora de instrucción primaria doña 
Vicenta Ibáñez.

En número de ochenta acudieron los 
párvulos, y el solemne acto fué celebrado 
con procesión y disparo de cohetes. Asis
tió el Ayuntamiento presidido por el Al
calde don Antonio Gil, y también el Juez 
don Julián Ruano, concurriendo numeroso 
público.

La religiosa ceremonia ha causado muy 
agradable efecto en el vecindario.

Corresponsal.
------  ■ * ee». ....... ..............

CARRERA DE MOTOCICLETAS

A SEGOVIA Y LA GRANJA
La Junta del Moto-Club, de Madrid, 

prepara una sensacional carrera de moto
cicletas.

El recorrido será el siguiente:
Madrid, Las Rozas, Villalba, Guada

rrama, Puerto del León, San Rafael, Se
govia, La Granja, Puerto de Navacerrada, 
Villalba, Las Rozas, Madrid.

No se conocen aún los detalles de esta 
interesante carrera, en la que tomarán 
parte afamados ciclistas.

los proyectos del Gobierno
Entre todos los proyectos presentados 

por el Gobierno á las Cortes, el que más 
preocupa á la gente es el de Consumos. 
En todas partes se habla de él, formulán
dose juicios y comentarios que en general 
no son favorables para la obra del Go
bierno.

Se anuncia que los republicanos com
batirán el proyecto, y hasta se añade que 
están dispuestos á celebrar algunos actos 
públicos.

Los conservadores, supónose que harán 
un estudio profundo é imparcial del suso
dicho proyecto, que no debe considerarse 
como cuestión politica, sino como asunto 
de gran interés nacional, que afecta y pue
de perjudicar á las mismas clases á quie
nes parece que quiere favorecer.
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marqués de Arbusthon es un hijo natural de lord 
Arbusthon y de una gitana limada Cinthia.

Juan de Francia permaneció impasible.
—Se perfectamente,—prosiguió la señorita 

Ellen,—que Bolton y vos habéis compuesto una
linda historia para uso del marqués, y que den
tro de ocho dias la marca de los gitanos habrá 
desaparecido de su hombro como desapareció del
mió.

—¡Oh! ¡pues no sabéis pocas cosas entonces! 
—dijo Juan con tal acento de ironía que descon
certó por un momento á la gitana.

Ella prosiguió:
—Tengo como vos mi policía secreta. La 

anécdota que el cirujano Bolton ha contado al 
marqués puede engañar á espíritus sencillos co
mo mi honorable tutor señor Roberto Walden, 
pero á mí no me podrá engañar.

—¿De veras?
—Así, pues, el marqués Roger os gitano como 

nosotros.
—Bueno. ¿Y qué más?
—Yo amo al marqués,—replicó ella con voz 

vibrante.
—Es decir,—interrumpió Juan de Francia,— 

que amas el hombre que lleva la fortuna que 
poíoe?

—El marqués de Arbusthon me ama,—con-

Fxeursión á la sierra de Guadarrama
El próximo sábado, en el tren de las 

dos treinta de la tarde, saldrá con direc
ción á Cercedilla, para pernoctar en el re
fugio del Ventorrillo, un grupo de alpinis
tas de la 8. G. E. (Sección de montaña), 
compuesto por las señoritas Fernández 
Zabala (A. y T.) y los señores don Ra
món González, don Emilio Arche, don 
Raimundo de Miguel, don Juan F. de Bo- 
na y don José y don Félix Fernández Za
bala.

El domingo subirán á la laguna grande 
de Peflalara, para descender al Monas
terio del Paular, donde pernoctarán ese 
día, y el lunes pasarán el puerto de la Mor- 
cuera, para bajar á Miraflores de la Sie
rra y regresar por ferrocarril á Colmenar.

--------------------------- — ♦ — .............. -

Almanaque biográfico
LA BRUYERE

11 de Mayo
La Bruyere, había nacido en Doudan (Francia) 

hacia el año 1646; desempeñó el cargo de tesore
ro de Francia en Caen varios años, al propio tiem
po que completaba sus estudios de Filosofía é 
Historia, el cual dejó, á propuesta del gran Bo- 
suet, para ser director de estudios del duque de 
Borbón, nieto de Condé.

Tanto cariño cobró el joven duque á su maes
tro y éste á él, que hasta que La Bruyere falleció 
en el n de Mayo de 1696, nunca se separaron, lo 
que resultó altamente provechoso para el de Bar
bón, porque no solo tuvo en aquel un amigo leal 
y cariñoso, sino también un mentor en quien 
aprendió mucho bueno.

La Bruyere no era conocido en el mundo de las 
letras; pero tal fué el éxito que obtuvo su única 
obra literaria, que su nombre se hizo popularísi- 
mo tan luego fué publicada y en aquel obtuvo un 
puesto tan elevado como merecido.
-----------  ■ ■— —» ♦ <«Biii । ——— —-----------

Notas del chispado
Concurso de curatos

Por el «Boletín Eclesiástico», del Obis
pado de Oviedo, se cita á los opositores ■ 
del presente «Concurso general,» cuyos 
ejercicios fueron aprobados por el Sínodo

y no fueron agraciados en primeras pro
puestas, para que en el término de un 
mes, que terminará el 31 del corriente, 
concurran á la Secretaría del Concurso, 
por sí ó por persona autorizada, á firmar 
los curatos que deseen obtener.
---------------— n— * — ~ ... . ..

Los mercados de trigos
La tendencia en los mercados producto

res nacionales no ha pasado, generalmen
te, de sostenida. Es cierto que la oferta no 
ha sido tan abundante como en las próxi
mas semanas anteriores, y que, en cambio, 
ha menudeado algo más la demanda; pero 
aun con todo esto no se ha llegado á la 
firmeza deseada y mucho menos al alza.

Continúan activamente en los campos 
las labores de la estación, habiendo termi
nado de alzar en muchos puntos.

En Barcelona ha seguido encalmado el 
mercado y sin que por ahora se vean mo
tivos suficientes para justificar tal inactivi
dad, pues si es cierto que son suficientes 
las existencias para cubrir tudas las nece
sidades, en cambia no son tan importantes 
los anibos como en otras épocas, y este 
sólo hecho podría mover el interés del ne
gocio, así de parte de los compradores co
mo de los vendedores.

A pesar de todo, los precios se han 
mantenido firmes, estando los comercian
tes á la expectativa del rumbo que pueda 
emprenderse en la primera ocasión, para 
imprimirle la tendencia que mejor les con
venga.

En harinas continúa el negocio limita
dísimo, siendo las transacciones do escasa 
importancia y los precios sin variación.

SANIDAD CIVIL

Los facultativos municipales
La base 7.a del proyecto de ley do Sa

nidad, hace relación á los facultativos ti
tulares y su texto es el siguiente:

«Para el sei vicio de asistencia á los en
fermos pobres, todos los Ayuntamientos 
tendrán un médico titular y un practican
te titulado, por cada 800 familias indi
gentes. Estos médicos contratarán sus ser
vicios con los Ayuntamientos en la forma 
que se determino en el reglamento que se 
dicte sobre organización del Cuerpo do 
Médicos titularos. Los Ayuntamientos se
rán responsables del pago de las asigna
ciones que se marquen á los titulares.

Cuando un pueblo, por su pobreza ó es
caso vecindario, no pueda por sí sólo con
tribuir con suficiente cuota á sostener un 
médico titular, se asociará á los inmedia-
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recibido otra vez al rey de los gitanos. Apoyóse, 
dejando las persianas cerradas, sobre el antepe
cho y miró al río que so deslizaba en dirección 
de la ciudad; la noche estaba clara y lo< rayo 
de la luna se reflejaban en las ondas. Después 
de una hora de espera, Ellen vió una barca que 
bajaba en dirección de la quinta, y que amainaba 
su vela en cuanto se encontró á unas treinta 
brazas. Ellen reconoció á Sansón y distinguió en 
la popa un grupo de tres personas, un hombre y 
dos mujeres.

Ellen recibió á Juan de Francia del mismo 
modo que hubiera recibido una visita en el salón 
de Roberto Walden.

—¿Cómo habéis venido, Juan?—le dijo,— 
¿Habéis venido on el bote por el río?

—Sí, Ellen.
—Mucho os agradezco que hay ais acudido á 

mi invitación,
El gitano so inclinó con humildad.
Ellen se sentó, y con un ademán indicó UH 

asiento á Juan de Francia.
—Querido enemigo,—le dijo con Voz ligera* 

mente burlona,—me figuro que comprendereis, 
que, a! desear yo esta en rjvistPi indico que las 
hostilidades están suspendidos entre nosotros. 
Así, pues, no temáis traición ni emboscada de 
ningún género, ni trampas que se abran á vues’
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tos, acordando entre ellos la cantidad con 
que cada uno ha de contribuir para este 
objeto.

Los nombramientos de los médicos ti
tulares que hagan los Ayuntamientos se 
comunicarán al gobernador do la provin
cia que, oyendo la Junta provincial de Sa
nidad, corregirá las infracciones legales si 
las hubiese.

Si el Ayuntamiento ó facultativos se 
creyesen agraviados por la resolución to
mada por el gobernador, podrán recurrir 
al Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

En cada Municipio de más de 2.000 
habitantes habrá por lo menos una farma
cia, con la cual se contratará la provisión 
de medicamentos para los enfermos po
bres. Si por falta de recursos ó por otros 
mo tivos río pudiera contratarse una far
macia en cada término municipal, se agru
parán y concertarán para este fin los Ayun
tamientos limítrofes. Cuando los pueblos 
pequefios que carezcan de farmacia estén 
á mucha distancia los unos de los otros, 
de modo que haga difícil el servicio far
macéutico, se autorizará al médico titular 
para tener un pequefio botiquín con los 
medicamentos más precisos.

En todo Municipio de más de 2.000 ha
bitantes habrá por lo menos un veterina
rio, contratado por el Ayuntamiento, en
cargado del reconocimiento de carnes y 
animales destinados á la alimentación del 
vecindario, de los ganados importados y de 
informar y tomar medidas relativas á Jas 
epizootias. Los Ayuntamientos de escaso 
vecindario se agruparán para sufragar es
te servicio.

El nombramiento de los famacéuticos y 
veterinarios titulares será hecho como el 
de los médicos. Los contratos de los fa
cultativos titulares no podrán ser anulados 
sino por mutuo convenio con las munici
palidades" ó por vicio sustancial de los mis
mos, que declarará el gobernador en vista 
del informe do la Junta de Sanidad de la 
provincia, y con audiencia de los interesa
dos. Si el Ayuntamiento ó facultativos se 
creyéran agravados por la resolución to
mada, podrán recurrir al Tribunal de lo 
contencioso-administrativo.

Mo d a s
La primavera y los sombreros — 

El sombrero de transición.— 
Los adornos y los alfileres.
Sin embargo de los frecuentes cambios 

de temperatura y de las lluvias que des
lucen las fiestas deportivas propias de pri
mavera, ya han hecho su reaparición los 
sombreros de paja y de crin, adornados 
con flores de alegres tonos ó con vistosas 
plumas.

No creáis que por eso las parisinas han 
abandonado las pieles; todavía son necesa
rias para abrigar nuestro cuerpo; pero 
guiadas por el deseo de dar á la «toilette» 
un aire primaveral, no dudan en ir tocadas 
con sombreros de paja ó de crin, cual si 
con ello invitaran á la hermosa estación de 
las flores y de los idilios á sentar de una 
vez sus reales entre nosotros, para con sus 
bellas galas y sus acariciadoras alegrías 
ahuyentar el fastidio invernal que las tras
tadas de la temperatura prolongan con 
exceso.

Las elegantes, como siempre, y si no lo 
hicieran perderían su fama de mujeres sic, 
prefieren la nota da, transición, y se las ve 
tocadas con grandes capelinas cubiertas de 
moaré, de otomano ó de enaaje. Su adorno 
es sobrio, y cualquiera que sea la forma, 
la línea nunca desaparece bajo sus guar
niciones. Un grueso nudo de terciopelo de
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tros piés, ñi puñales, ni venenos. Todo el peligro 
es para mí en este momento,—añadió con iró
nica sonrisa.

—Ellen^—dijo fríamente Juan de Francia,— 
¿tendréis á bien decirme qué es lo que me ha 
proporcionado la honra de esta entrevista?

—Sí en verdad,—dijo Ellen;—voy á propo
neros la paz.

—¡Ah!
—Cuando dos adversarios han medido sus 

fuerzas y han reconocido su respectivo valor, 
creo,—añadió Ellen,—que pueden tenderse la 
mano.

—Estoy pronto á besar la vuestra,—contestó 
irónicamente Juan de Francia.

La señorita Ellen prosiguió:
—La aventura de la cajita de joyas y de 

Nathaniel me probó que debía temeros; pero su 
desenlace ha debido demostraros que no me 
daba por vencida.

—En efecto... .
—Lo mismo que una puñalada que os dió 

cierta india...
—Apostada por vos,—prosiguió el rey de los 

gitanos,
—Efectivamente,—dijo ella con frialdad.— 

Pero apropósito, me debéis una explicación.
—¿Lo creeis así?
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—Seguramente pues que, por fortuna, ha 
hecho al cielo un milagro en vuestro favor.

—En efecto,—dijo Juan,—creíais que el arma 
estaba envenenada. Pues bien, querida Ellen, 
os habían engañado. Sabiendo que Das-Natha 
era algo loca,, el brahma que la acompaña tuvo 
la ingeniosa idea de sustituir al puñal envenena
do que aquella llevaba, un sencillo puñal de 
hierro y de punta roma, completamente inofen
sivo: así es, que solo tuve un arañazo.

—Voy á ofreceros la paz,—dijo Ellen diri
giéndole su sonrisa más seductora.

—Veamos con qué condiciones.
—Solo una: la neutralidad.
—Es poco y es mucho, .
—Hace un año que me hice la siguiente pre

gunta,—prosiguió Ellen:—¿Qué interés puede 
tener Juan de Francia, que es como yo, gitano 
en proteger al marqués de Arbusthon, hijo de 
aquel lord de Arbusthon, que persiguió tanto á su 
raza?

—¿Os habéis preguntado eso?
—Me lo he preguntado, y sin un acontecimien

to completamente inespeiado; no lo hubiera po
dido adivinar.

—¡Ah! ¿conque habéis adivinado?
Ellen le miró tranquilamente.
—Tengo la certidumbre,—dijo,—de que el

un tono cálido, una «fusée de aigrettes» ó 
una corona de flores son los adornos más 
en boga.

Las guarniciones complicadas y llama
tivas han caído en el dominio de lo vulgar. 
Los actuales sombreros son lo suficiente
mente «cumplidos» para no tener necesi
dad de otros embelecos, frecuentemente 
molestos para los vecinos.

Y en armonía con este orden de ideas, 
los alfileres con quo fijamos el sombrero á 
nuestro peinado son ya más pequeños y 
menos voluminosos, teniendo por cabeza 
disquitos de esmalte, perlas barrocas ó bo
tones antiguos de acero; todo lo cual de
muestra que la elegancia casi nunca es 
egoísta, porque no en balde tiene por lema 
agradar y no ser molesta.

Mme. ROBERT.
París, Mayo, 1911.

LA JOBEADA REGIA
EN LA GR¿ NJA

A juzgar por lo que dicen los periódicos 
madrileños, se ha desistido de la jornada 
regia que se anunciaba para la segunda 
quincena del mes actual en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Las causas de esta suspensión obedecen, 
según informes palatinos, á que en La 
Granja se han sucedido algunos casos de 
sarampión.

Instrucción pública
Epidemia

En Ochando han sido clausuradas las 
escuelas por haberse desarrollado la epi
demia del sarampión.

Cese de epidemia
El maestro de la escuela municipal del 

barrio de Santa Eulalia de la capital, par
ticipa que por orden del señor Inspector 
provincial de Sanidad han sido reanuda
das las clases, por haber desaparecido la 
epidema del sarampión porque fueron clau
suradas.

Traslado
La Junta provincial de Instrucción pú

blica de Avila, participa que doña Jeró- 
nima Tomé Pérez ha cesado en el desem
peño de la escuela de Langa, de aquella 
provincia, por haber sido nombrada para 
la de Cuevas de Provanco, en esta.

Hoja de servicios
La remite el maestro superior residente 

en Escobar don Mateo Marcos Barroso.

LOS KSOWÍ'iÜIjOS ma e s t r o s
Hay el propósito de publicar en segui

da los Escalafones definitivos de maes
tros, hasta 1.100 pesetas inclusive, con re
lación á la situación de los mismos, en 31 
de Diciembre de 1909, y sobre esta base ó 
matriz, inmediatamente después las altas y 
bajas ocurridas durante el año de 1910, y 
luego, sin perder tampoco tiempo, las del 
primer trimestre del comente año 1911, 
con lo que se tendrá de manera definitiva 
los Escalafones de maestros - y maestras 
superiores, elementales y de párvulos que 
hubo en las escuelas públicas el 31 de Mar
zo último.

También comenzará muy pronto la pu
blicación de los de 625 y 500 pesetas, que 
no se incorporan á los definitivos genera

les porque esas escuelas pasarán á 1.000 
pesetas á medida que les corresponda en 
turno.
- - - - - - - - * ♦ — ——. . . . . .  - 
la íiíiiDiiiiiilad de la Ciudad

y Tierra de Servia 
La sesión mensual

Ayer, en uno de los salones del piso 
baj-- del Ayuntamiento, celebró su sesión 
mensual la Comunidad de la Ciudad y 
Tierra de Segovia.

Adoptó varios acuerdos y entre ellos el 
de que las elecciones de representantes de 
los sesmos de Lozoya, Cabezas, Trinidad, 
San Martín y Santa Eulalia se verifiquen 
el día 27 del actual.

Aspiran á la reelección todos los ses
meros que vienen desempeñando el cargo.

d e^o c Te d a d "
VIAJES

Ha regresado de Madrid, después do 
asistir al Congreso de agricultura, el in
geniero agrónomo don José María Hual- 
de. •

—En el expreso de esta tarde regresa á 
Valladolid, acompañado de su padre don 
Anselmo, nuestro muy querido amigo y 
distinguido colaborador de El  Ad e l a n t a 
d o , don Ricardo Allué, redactor de «El 
Norte de Castilla.

Enviamos á los señores Allué, nuestro 
afectuoso saludo de despedida.

—Habiendo terminado sus funciones 
en la Comisión mixta de reclutamiento el 
vocal médico militar don Benigno Soto 
Armesto, hoy saldrá para Madrid, donde 
ejerce su profesión en el Batallón de Ca
zadores de las Navas.

El señor Soto deja muchas simpatías 
en Segovia.

CONDECORADO
Ha sido concedida la gran cruz del Mé

rito agrícola, á nuestro querido amigo don 
Juan Gavilán, catedrático excedente de 
este Instituto y representante de los pro
ductores de nitrato de sosa de Chile.

Los eminentes servicios prestados por el 
señor Gavilán á la Agricultura española 
con sus enseñanzas y su acción social, han 
hecho que la opinión pública y nosotros 
con ella, reciba con satisfacción la noticia 
de la merced que se ha donado al ilustre 
publicista.

DESTINO
Nuestro querido amigo y paisano el 

ilustrado Coronel de Artillería don Vicen
te Pérez Rubio, ha sido nombrado para 
mandar el sexto regimiento montado de 
Guarnición en Valladolid.

Las generales simpatías que la familia 
del señor Pérez Rubio gozaba entre la se
lecta sociedad de Segovia, serán motivo 
para que su ausencia sea muy sentido.

MISA DE PRIVILEGIO
Mañana, á las diez, se celebrará en la 

Santa Iglesia Catedral la misa de privile
gio en sufragio del que fué querido amigo 
nuestro, el joven abogado y oficial letrado 
de la Diputación provincial, don Antonio 
María de Cáceres.

UNA BODA
Mañana se celebrará en la iglesia de 

San Miguel, de esta ciudad, el venturoso 
enlace de la bella y distinguida señorita 
Josefa Casas, hija del ilustrado médico de 
Turégano, don Nicasio, con el joven é ilus
trado farmacéutico de Hontalbilla, don 
Miguel de Frutos, hermano del ^virtuo
so párroco de San Miguel, don Benito de 
Frutos.

Por adelantado enviamos nuestro para
bién á los futuros esposos.

Consejo
de ministros

A las seis y media de la tarde se reu
nieron los ministros en su despacho del 
Congreso para celebrar Consejo prepara
torio del que hoy ha de presidir el Rey.

Fué este Consejo una larga conversa
ción sobre todos los asuntos de mayor ac
tualidad.

Parece que en el cambio de impresiones 
tuvo preferencia todo lo relativo á Marrue
cos. Hablóse de los despachos referentes á 
los avances de las tropas francesas; del 
lenguaje que emplean los principales pe
riódicos de Europa al tratar del asunto y 
de las previsiones que España debe adop
tar para cumplir sus compromisos sin que 
se nos pueda acusar de que faltamos á los 
acuerdos de Algeciras.

Hablóse del plan parlamentario. El mi
nistro de la Guerra cree que en esta sema
na quedará aprobado el proyecto de servi
cio militar obligatorio y dió cuenta de las 
enmiendas que so han presentado en el 
Congreso.

También hablaron los ministros de la 
huelga de albañiles, que reviste mayor 
gravedad por la persistencia en mantenerla 
y por la solidaridad de la clase obrera, 
que amenaza con el paro de otros oficios. 
El gobierno adoptará las medidas necesa
rias á fin de mantener la libertad del tra
bajo.

El señor Rodrigáñez dió cuenta de las 
reclamaciones de las provincias castellanas 
y de Valencia contra el aumento de la 
contribución territorial. Explicó el ministro 
las razones en que estas reclamaciones se 
fundan y estimó que algunas son justas. 
En su consecuencia, propuso una fórmula, 
que fué aceptada y que retpiiere el concur
so del Parlamento. Esta fórmula se con
signará en un proyecto de ley que hoy ó 
mañana leerá el señor Rodrigáñez en el 
Congreso. Respecto al contenido de la fór
mula, guardaron los ministros gran reser
va; pero se supone que será un aplaza 
miento del recargo contributivo hasta ter
minar las operaciones del catastro.

Se aprobaron créditos para extinción 
de langosta y para adquisición de correa
jes con destino á la Guardia civil.

El Consejo terminó después de las 
ocho.

Sin sesión
Por falta de número de señores conce

jales, como siempre, no pudo celebrar ayer 
sesión nuestra Corporación municipal.

La celebrará mañana en segunda con
vocatoria.

Panaderos denunciados
Hoy han sido denunciados varios pana

deros por expender su mercancía falta de 
peso.

Sobre un hecho inculto
Nos manifiesta el Sr. Alcalde que ha pro

curado enterarse de la veracidad de la no
ticia insertada en «Diario de Avisos», re
ferente á que un guardia municipal, ha
ciendo caso omiso de las advertencias del 
cartero de la Academia, se ha negado á 
auxiliar á unos turistas extranjeros que se 
vieron asediados por una turba de chiqui
llos, afirmando el referido guardia muni
cipal, al cual ha llamado á su despacho, 
que es inexacta tal aseveración.

También ha participado al señor alcalde 
el susodicho guardia municipal que impi
dió que los turistas fueran molestados por 
los mozalbetes,

El señor Zúñiga ha ordenado se ins
truya un expediente á este guardia muni
cipal.

El corral de la calle de Gas eos
También nos manifiesta el mismo señor 

Alcalde que atendiendo á otra denuncia 
que se formula en El  Ad e l a n t a d o , rela
tiva á que en un conal situado en la ca
lle de Gascoa se producen malos olores

que perjudican á la salud pública y mo
lestan á los vecinos, se ha enterado de 
que lo único á que puede referirse el co
municante será á un corral donde de tiem
po inmemorial se ejecutan por un botero 
operaciones de pez, destinada á su indus
tria, que ejerce legal mente, y que además 
está situado en las afueras de la población.

■...........— — ♦ —■ .

La ley de Asociaciones
Ayer tarde se constituyó la Comisión 

del Congreso que entiende en el proyecto 
de ley de Asociaciones, nombrando presi
dente á don Santiago Alba y secretario á 
don José Morete.

La Comisión acordó abrir una informa
ción escrita hasta el día 27, y oral desde 
el 22 hasta el mismo día 27.

CASA DE SOCORRO
Hoy ha sido asistido el niño de 3 años, 

Rufino Alonso, de Trescasas, que por un 
movimiento violento se produjo una fuerte 
distensión de ligamentos en la muñeca de
recha.

Las Cortes
GONGRESO

Servicio militar obligatorio
Consume el primer turno en contra de 

la totalidad el señor Martín Sánchez.
Dice que en España hay muchas leyes 

buenas que no se cumplen por impecfecta 
educación de los ciudadanos.

Expone las muchas deficiencias que, á 
su juicio, hay en el proyecto que se dis
cute.

Habla de las bases de reclutamiento, 
parangonando las que se establecen en el 
proyecto con las del extranjero.

Se muestra partidario del servicio en fi
las de dos á tres años de duración. Los re
clutas, después de esa permanencia en fi
las, deben constituir, como en los grandes 
Ejércitos, en sus dos terceras partes, un 
fuerte Cuerpo de reserva, en lugar de los 
grupos que en el proyecto del gobierno se 
establecen.

Se extraña de que se quiera con diez y 
nueve millones de habitantes sostener en 
España un poderío militar igual que el de 
Alemania.

Pide el orador quo se forme un ejército 
de selección, y termina d ciendo que el no 
sostener á los reclutas dos años efectivos en 
filas será causa de una desorganización 
del Ejército y un suicidio nacional.

El señor Suárez lucían (D. P.) contesta 
en nombre de la Comisión.

Aduce razones sobre la necesidad de 
hacer ley este proyecto, ya que es una as
piración general de la nación, porque de
ben igualarse las clases ante el servicio de
bido á la patria.

El proyecto es susceptible de reforma, y 
para eso viene al Parlamento.

Explica la necesidad de tener instruidos 
á los reclutas, cosa que no os tan difícil 
como cree el señor Martín Sánchez.

Termina afirmando que el gobierno 
cree indispensable la aprobación del pro
yecto, tan mejorado como deseen las Cor
tes, pero con nuestro aplauso y simpatía; 
pero por eso hemos de ser más duros en la 
censura cuando la ley nos lleve al cumpli
miento exacto de los principios en que fué 
pensada.

El señor Martín Sánchez rectifica, y 
hace lo propio el señor lucían.

El señor Pedregal consume el segundo 
tumo en contra.

Empieza el orador diciendo que nadie 
puede creer que este proyecto sea una glo
ria para el partido liberal, como decía el 
señor Suárez Inclán, ya que los bancos de 
la mayoría se encuentran tan desanima
dos.

Censura el señor Pedregal que en el 
proyecto no resulte señalado el tiempo en 
filas del pobre, que podrá ser de uno á tres 
años, mientras el rico gozará ó puede go
zar del privilegio de reducir este plazo á 
cinco meses.

No le parece bien basado el cálculo de 
nueve millones para atender á la instruc
ción obligatoria de todos los ciudadanos á 
quienes corresponda por los preceptos de 
la ley.

Insiste en que por no atar bien ciertos 
cabos quedará lo de la instrucción militar 
obligatoria reducido á una aspiración ideal.

Termina elogiando el propósito que se 
persigue; pero lamentando que no tenga 
eficacia si no se corrigen las grandes defi
ciencias demostradas.

Le contesta por la Comisión el conde de 
Santa Engracia.

Rectifican ambos oradores, se suspende 
el debate y se levanta la sesión á las siete 
y media.

Periódicos oficiales
Gaceta de Madrid

Día 10
Hacienda.—Contiuación del proyecto 

de ley Presupuestos generales del Estado 
para el próximo año económico de 1912. 
—Memorias de los ministerios de Instruí"

M.C.D. 2022



ción pública y Fomento á los presupuestos 
para el año acual.

Instrucción pública y Bellas Artes.— 
Real orden resolviendo el expediente in
coado con motivo de las reclamaciones 
presentadas contra el escalafón provisio
nal del personal de las Secciones provin
ciales de Instrucción pública.

SUELTOS
Concierto en el Salón

Ayer, con motivo del cumpleaños del 
Príncipe de Asturias, hubo concierto, por 
la banda de la Academia de Artillería, en 
el paseo del Salón.

La circunstancia de no ser conocida la 
noticia del concierto, hizo que aquél fuera 
escuchado solamente por muy contadas 
personas.

Hallazgo
En la Inspección de Vigilancia, y á dis

posición de quien acredite ser su dueño, se 
encuentra una bufanda de seda, hallada 
en la vía pública por un vecino de esta po
blación que la entregó en dicha dependen
cia.

Parece ser que se les extravió á unos ex
tranjeros que visitaron Segovia ayer, en 
automóvil.

Sujeto detenido
Anoche fue detenido en la estación, á la 

llegada del correo descendente, un indivi
duo indocumentado.

Fué conducido á la inspección de Vigi- ] 
lancia, donde declaró llamarse Felipe Ro
drigo Guerra, natural de Guadalajara, de 
29 años de edad, barbero de oficio y do
miciliado en Madrid.

Enfermo
Se halla enfermo el conocido peluquero 

don Román Santamaría.
Le deseamos inmediato alivio.

Los juicios de exenciones

Hoy ha sido el último día de los señala
dos para la revisión de exenciones por la 
Comisión mixta de reclutamiento.

Mañana y en días sucesivos, se verán 
algunos casos pendientes.

Interesa á las señoras y caballe
ros que les guste vestir elegante, visi
ten la Sastrería del Sr. Garzón, Cer
vantes 11, donde verán los muestra
rios que ha recibido, así como los fi
gurines de la próxima estación.

Viajeros
Han llegado y se hospedad en el Hotel 

del Comercio don Leopoldo Vizcaya, don 
Alfredo Hasche, don Alvaro Vich, señor 
Martrecer y señora y varios extranjeros.

Línea eléctrica
Don Zacarías Casado Martín, Director 

gerente de la Sociedad «Electro-Nava- 
Caucense», concesionario de la instalación 
de una línea aérea, conductora de energía 
eléctrica á alta tensión, con destino á alum
brado y suministro de fuerza motriz para 
los pueblos de Navas de Oro, Nava de la 
Asunción y Coca, ha solicitado la amplia
ción de dicha línea con otra de baja ten
sión desde el transformador situado en la 
ermita de Nava de la Asunción, hasta una

casa propiedad del solicitante, para dar 
fluido á un motor que ha de ser destinado 
á usos industriales.

Fugado de la casa paterna
Anoche fué detenido en la estación el 

joven de 13 años de edad Pedro Miguel 
Sanz, quien se había fugado do casa de 
sus padres, que viven en Nava de la Asun
ción.

Será restituido al hogar paterno por la 
autoridad gubernativa.

Notas palatinas
Se asegura que S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia se halla de nuevo en es
tado interesante.
El colegio para huérfanos de empleados civiles

Se ha fijado la fecha del l.° de Junio 
para la inauguración en Madrid del Cole
gio para huérfanos de empleados civiles.

Llevará por título «Colegio Reina Vic
toria».

Traslado de fiestas
El Ayuntamiento de Fuentesauco ha 

acordado trasladar desde el corriente año, 
las fiestas que anualmente venían cele
brándose en dicho pueblo los días 26 y 27 
de Julio, á los 21 y 22 de Junio.

Juzgado municipal
Registro civil

Se han inscripto las partidas de naci
miento de Patrocinio Aragoneses Garrido, 
Miguel García Tejedor, Antonia Herrero 
Giménez y Lucía Miguel Pastor.

Defunciones, ninguna.

Denuncia
Ha sido denunciado el vecino de Grado 

de Ayllón, Antonio Pérez Sanz, por ha
berle sorprendido la guardia civil con una 
escopeta y carecer de la licencia corres
pondiente.

Rectificación
Por un error de información hemos di

cho que se halla vacante la escuela de 
Castroserracín, siendo así que continúa 
desempeñada por el maestro propietario 
don Fermín de Pedro.

Se ha suspendido la convocatoria de 
provisión de ochenta plazas de empleados 
administrativos de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, dotadas con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

La compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte ha publicado una bonita Guía, 
ilustrada con profusión de magníficos gra
bados y excelentes mapas, la cual, además 
de informes completos sobre billetes nor
males y á precios reducidos de tolas cla
ses, horarios de trenes, tablas de tarifas, 
hoteles, balnearios, etc, contiene descrip
ciones de los diversos puntos enclavados 
en sus líneas.

«La moda práctica»
El número 176 de esta revista afirma el 

favor de las señoras por tan útil, elegante 
y amena publicación.

Contiene nn gran panorama de trajes 
de boda, modelos de sombreros, trajes de 
visita, de paseo y de recepción. Trajes pa
ra niños y niñas, labores artísticas é ilus
traciones de muebles y curiosidades pa'ra 
el hogar.

Su texto es interesantísimo y de gran 
interés para las señoras y señoritas.

EL ADELANTADO DE SEGOVIA 
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Publica en suplemento-regalo un buen 
patrón de elegante cuerpo. Más labores 
prácticas.

Se suscribe en sus oficinas, Marqués de 
Cubas, 7, al precio de l{50 pesetas tres 
meses en Madrid, y 2‘25 pesetas tres me
ses en provincias, y se remite un número 
de muestra á quien lo solicite. Apartado 
de Correos 112.

HECHOS Y DICHOS
Durante un banquete en casa de Gedeón, se 

discute la fecha en que aconteció un hecho his
tórico.

—Luisito—dice uno de los convidados dirigién
dose al hijo de Gedeón—usted que es bachiller 
debe de saberlo fijamente.

—Tengan ustedes presente—dice el padre in
dulgentemente—que sólo hace quince dias que es 
bachiller.

* * *
—Carretero, ¿me deja usted subir en el carro 

que voy muy cansado?
—Lo siento, amigo; pero llevo diez cerdos y no 

hay sitio.
—¡Eso no importa! ¡Donde caben diez caben 

once!

DIARIO REUH IOSO
Santo del día 12

Santos Domingo da la Calzada, Ger
mán, Domitila, Epifanio y Domingo.

CULTOS PARA MANANA .
—En las religiosas de Corpus Christi 

el culto diario al Santísimo Sacramento, 
de seis y media á siete y media de la tarde.

—En Santo Domingo el Real, rosario 
al anochecer.

Mes dedicado á la Madre del Amor 
Hermoso:

—En San Miguel, á las ocho de la ma
ñana, misa rezada; y por la tarde, á las 
seis y media, los cultos de novena.

—En los PP. Misioneros (San Gabriel), 
empezarán á las seis con sermón todos los 
días.

—En los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, á las cinco.

—En el colegio de las Religiosas Con- 
cepcioniatas, calle de San Martín, á las 
cuatro y media.

ALCANCE
de MADRID

(POR TELÉFONO)
4^30 tarde.

Consejo en Palacio
Se ha celebrado en Palacio el anun

ciado Consejo de ministros, que ha si
do presidido por el Rey.

Fué de larga duración.
Canalejas pronunció un extenso 

discurso, puntualizando la actual si
tuación de la política exterior é inte
rior.

Hizo historia también de las dife
rentes conferencias celebradas por el 
Gobierno con varios representantes de 
las potencias europeas.

Los proyectos del Gobierno
La mayor parte del discurso la de

dicó el señor Canalejas á tratar de los
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proyectos presentados á las Cortes y de 
' las impresiones que han producido en 
las distintas fracciones de la política.

Los republicanos no encuentran 
aceptable el proyecto de sustitución de 
los consumos y se muestran reserva
dos, respecto del de Asociaciones.

En cuanto á las cuestiones de Ma
rruecos comparten el criterio de Pablo 
Iglesias.

Los conservadores—dijo el señor 
Canalejas—no han descubierto hasta 
ahora su opinión en lo que se relacio
na con la ley de Asociaciones y re
chazan también el proyecto de Consu
mos, pero el gobierno que no encuen
tra calor ni ayuda en las derechas, ni 
en las izquierdas, luchará con todas 
sus fuerzas hasta sacar á flote su 
programa.

La huelga de albañiles
Cada día que transcurre siu obte

nerse una solución, es causa de que 
se agrave más la huelga de albañiles.

Respecto de esta cuestión, que ha 
comenzado á preocupar hondamente al 
Gobierno, ha dicho el señor Canalejas 
que prosigue la propaganda para con
seguir el paro general, pero que duda 
que los huelguistas vean realizados 
estos propósitos.

La intervención del Gobierno es 
cada vez más activa y directa para 
conseguir la solución del conflicto.

Varios proyectos
Se ha firmado un decreto autori

zando al señor Rodrigáñez para la im
plantación de un proyecto en el que se 
resuelvan las reclamaciones surgidas 
sobre el aumento de la contribución 
territorial.

También se firmó otro proyecto so
bre contribuciones rústica y pecuaria.

■ Temporal en Madrid
Ayer se inició un fuerte temporal 

de lluvias que continúa.
Por esta causa se ha suspendido la 

«garden party» con que hoy obsequia
ba la infanta Isabel al ex presidente 
de la República Argentina señor Fi- 
gueroa Alcorta.

'Labradores!
Comprad el NITRATO DE SOSA 

á la Sociedad Anónima Cros
Su historia de diez años en relaciones con los agricultores de esta 

provincia es su mejor recomendación.

Delegado en Madrid: Don Matesanz. Jovellanos, 5

El penal de Ceuta
Se ha firmado un decreto dispo

niendo el traslado del penal de Ceuta 
á Cádiz.

Se quiere que el traslado tenga lu
gar en el término de un mes, y con 
este motivo serán indultados los pena
dos sexagenarios y algunos otros. Se 
ha consultado al general Alfau acerca 
de estos indultos. .

En Ceuta, en sustitución del presi
dio, se fundarán escuelas y talleres.

BOLSA
. COTIZACIÓN DE AYER

Interior............................  ge'OO
Amortizable al 5 por 100............ 102'20
Acciones del Banco...................... 453‘00
Aciones de Tabaco...................... 332‘50

CAMBIOS
París á la vista................................ g‘00
Londres á la vista........................... 27‘30

CORRESPONSAL

Venta de casas
Se hace en condiciones muy venta

josas, de dos que están colindantes se
ñaladas con los números 4 de la calle 
de los Gremios y 25 de la del Rome
ro, en la parroquia del Salvador.

Para tratar, con don Eleuterio Alon
so, calle de la Infanta Isabel, número 
11, 2.°.

Mercados
PEDRAZA

Trigo, la fanega á 10‘75 pesetas.
Oenteno, id. á 7‘50 id.
Cebada, id. á 6 id.
Algarrobas, id. 7‘50 id.
Garbanzos de cochura, id. 30 id.
Garbanzos de sembrar, id. 20 id.

Corresponsal.
AYLLON

Trigo, la fanega 10'50 pesetas.
Centeno, id. á 9‘25 id.
Cebada, id, 6‘75 id.
Algarrobas, id. á 6‘50 id.
Yeros, á 8*75 id. id.
Muelas, id. 8*75 id.
Garbanzos id. 25 id.
Patatas, 1*25 id. id.

Corresponsal.

Lotería Nacional
lorteo del 10 de Mayo

PREMIOS MAYORES
Con 250.000 pesetas, 6.622, Santander.
Con 100.000 pesetas, 972, Huelva.
Con 60.000 pesetas, 10.7 55, Alicante.
Con 6.000 pesetas, 6.447, La Unión; 6.100, Barce

lona; 17.208, Barcelona; 715, Alicante; 1.401, Santa 
Cruz de Tenerife; 5.531, Cogolludo; 11.473, Barcelo
na; 12.423, Bilbao; 1.916, Madrid; 8.300, Almería; 
^661, Aranjuez; 12.106, Madrid; 8.419, Málaga; 
2.27 9, Madrid; 9.207, Barcelona; 12.694, Dos Her

manas; 8.951, Madrid; 6.007, Sevilla.
Pemíados con 800 pesetas 

re;ena
9 74 80 81

Centena
140 145 234 251 277 317 326 394 405
416 421 434 446 477 518 556 576 581
682 650 664 678 701 767 769 770 785
<90 
978

804 811 831 876 927 931 958 977

046 093 096 125
Mil

132 175 186 265 276
278 305 306 350 356 360 370 389 391
414 425 431 441 445 453 465 480 485
492 622 536 562 566 572 603 631 632
046 651 658 670 695 741 756 867 875
887 889 945 962
009 029 083 148

Dos mil
152 160 181 234 279

293 296 315 319 341 408 410 426 434
438 452 457 615 517 539 568 636 721

l 739 740 747 766 779 793 812 824 925 
936 941 945 972 982 984 995 

Tres mil 
005 016 035 040 054 059 089 094 121 
156 187 192 193 242 263 291 296 372 
418 440 479 516 537 538 616 635 637 
640 655 670 683 731 732 737 772 777 
802 837 845 867 875 876 882 888 925 
928 931 982 

Cuatro n il 
002 014 054 085 089 129 254 260 270 
302 396 314 329 389 429 431 458 492 
512 517 519 522 562 575 597 660 667 
676 684 714 722 740 747 749 756 769 
786 790 795 797 839 843 852 886 934 
919 951 973 974 981 991 

Cinco mU 
009 012 018 072 077 080 115 123 154 

‘ 177 194 207 243 261 295 314 348 352
357 398 409 417 422 423 498 506 517 
545 559 606 616 627 650 665 715 736 
753 787 800 846 

Seis mil 
003 039 060 092 106 108 136 148 159 
161 164 166 186 199 254 264 296 303 
332 352 356 370 396 413 507 509 587 
599 623 690 703 725 761 801 818 852 
864 868 915 926 938 948 961 994 999 

Siete mil 
009 012 061 127 140 175 209 221 225 
235 244 255 334 373 395 459 526 562 
583 585 602 611 612 634 646 656 715 
733 758 787 807 809 870 888 893 911 
961 983 987 

Ocho mil 
002 009 014 054 062 063 064 080 082

086 161 185 220 340 366 370 379
458 514 521 526 539 542 552 557
569 570 583 623 648 701 710 736 
802 803 817 835 847 858 881 882 
910 913 917 948 953 961 963 956 
974 986 998

Nueve mil 
023 025 084 103 107 114 126 151 
179 212 216 217 292 359 410 426 
453 483 488 501 589 602 621 697 
755 782 797 808 844 851 885 932 

Diez mil 
006 048 144 174 192 224 266 345 
432 445 455 520 521 552 582 595 
633 640 657 680 705 721 731 760 
789 803 807 821 830 845 846 857 
895 907 953 964 974 999 

Once mil 
005 044 054 069 073 090 105 193 
226 235 258 261 296 306 337 340 
348 352 368 411 441 445 530 565 
660 717 743 760 767 792 805 810 
849 859 879 883 887 904 942 944 

Doce mil 
003 038 070 103 109 127 148 158 
204 221 232 234 253 281 292 296 
365 385 394 4 50 449 450 526 559 
607 664 681 702 756 776 793 830 
833 871 881 907 952 957

Troce mil 
012 023 030 036 044 095 118 227 
277 280 307 344 348 354 356 381 
472 573 574 582 6 ’2 634 640 650 
679 692 713 723 753 792 769 825
845 898 902 919 924 927 947 960

390 Catorce sil
564 015 020 031 045 046 101 16) 179 192
743 204 263 265 276 280 314 344 352 375
885 402 464 503 509 512 529 563 564 633
971 660 679 717 721 754 764 765 796 826

846 854 885 928 938 954 987 998

157
439

Quince mil
009 025 111 125 1'6 157 164 185 207

700
213 214 217 219 222 271 280 282 298

961
304 30 3 323 340 358 359 362 437 448
454 4) 5 472 481 517 543 573 636 642

352
623

667 669 687 715 7)0 774 780 836 842
843 866 831 893 9)2 922 943 986

778 Diez y seis mil

880 03 037 039 044 054 062 064 115 130
148 169 174 180 196 210 232 235 260
275 277 280 282 288 327 336 358 363

209
342
597
825
977

366 377 389 405 46) 490 502 543 562
567 581 611 629 644 653 670 734 738
744
927

779 783 837 862 868

Diez y siete mil

888 915 925

005 025 029 038 051 056 073 089 109

182
116 156 161 164 196 205 232 268 346
349 369 404 424 429 446 477 490 5053 44 511 515 516 536 544 554 563 569 615586 633 638 669 674 732 735 739 740 761831 764
963

776 780 794 836 856 897 930 937

Dieciocho mil
275 006 097 134 143 144 148 159 202 216392 231 258 342 390 392 400 403 409 419651 422 466 492 494 508 553 559 582 619

894839 648 663 684 710 786 815 837 856
993 905 929 931 946 965 971 987
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EL ADRI.AMTADO DE SEGOVIA

lenpreeiía
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios. carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero.

La más eficaz y ventajosa para el Comercio 
y la Industria, por la importante circu

lación de este periódico.

mor ígrafo. Infanta Isab el.1#
Ver la EXPOBICIC de retratos en el portal de la casa

•i <1

< ■ ¿bmehio completo: Atorado

EL MEJOR AUMEHTO PARA NiHOS
PÍDASE EH TODAS PARTES

Fabricado en España por Ip
■■ COMPAÑIA INDUSTRIAL "HESFABfflA« - Zaragoza

3

Oh  segoio íe lonosíez g ima sana guia anos
Y PERSONAS DÉBILES:::-:::^^ •

Los más eminentes hombres de cienia atestiguan la SUPERIORlr/ D de la 

FARIÑA,, 
obk todos los alimentos conocidos, aun aquellos más acreditados. .

EI Dr. Morales, de Santander, dice: ,
«La «NEtiFARIMA» es un buen producto experimentado en la Clínica de la 

«Institución Reina Victoria». . , ,
En el destete y en casos de insuficiencia nutritiva del segundo ano de la vida, he 

obtenido muy buenos resultados. Lo empleo con frecuencia en el menú de los en 
firmos que padecen intoxicación intestinal y en los catarros intetsmales do origen 
americano.» 
____________ -_____ PÍDASE EN TODAS PARTES-----------------------—-

Do venta en prircipales farmacia!» droguerías y ultramarinos.

Depilo pm1'. hip ¡t j tei™ ¡s k L Frotísee I. Iirm

Para seguir en buena salud

& Br» j-i 21 M

OÉPOi.

Purificad

«1LET
Todos los que ¿on cuidadosos de su Salud, 
aunque no padeciendo n n ;una enferme™ 
dad, deben de toznar dos f» -re1) veces por 
áño,el tratamiento del Depurativo Richelet.

VUESTRA SANGRE 

enn el

£ amisería tina.
Mercería) Paquetería 

y Juguetes
Grandes surtidos en géneros de pun

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto.

Oarnisai, cuellos, puños, oorbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
de cristianar, paraguas, sombrilias 
baston-s. abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de citar 
vendo es la casa á preci s más baratos
que ninguna otra.

Exposicinó de juguetes dentro 
establecimiento.

«EL TOLEDANO»
Plaza Mayor, 33 y 34

(AL LADO DEL CAFÉ MONTAÑÉS)

«7

de

« S s g «
id & 
fj g 
iw ,

Este préceiite na so ^nca gsner en clvldo.
Señor U RICHELET, 13, rus <íaihbetta, SEDAN (Francia).

Depósito general y venta.—Droguería de don Francisco Lo- 
yarte, callo de San Ignacio de Loyola, 9, San Sebastián.

En Segovia. —Droguería de don Francisco M. Marcos, Plaza 
del Corpus, número 7.
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Ustión y
El Fénix Español

Compañía de Seguros Reunidos

=3 O ¿ « 2?

© 10 í » * ka t: ® S a 5 t1 fl * ,s e

o

I- e.
«3 -]

Oa,pita,l social: 
12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado

g$í:í^S«í < 13
Agencia en todas las provincias de España, 

Francia y Portugal
3

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios 
Subdirector en Segovia, don Celestino PasagalL 

Plaza Mayor, 41, planta baja.

NiagujM* otra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1.a todo aiimilabi» 
BooonetiiuyenU, tónico, netritivo, niño», viejo», consunción, oonva- 
>Mnoia, embaraao, laotanoia, toe, tiai», eeorófuloe, linfatismo, raqui* 
tíeme/aneDUa, diabetes, goíafdolor^s nervio». Premiada Exposiciones 
W Olegio Mádioo y Parmaodutioo*. M* 6*16#, Farmaeíiw y Dvoguerie»

SOMBR;RIHlí I ZiPlTIBli
DE

GLH0D10 jnOHEjm
Plaza del Corpus, 10

Grandes surtidos en sombreros yg 
gorras de todas clases y 

precio».
EFECTOS PARA MILITARES

Completo surtido en las diferente» 
clases de calzado, desde lo más superior 
hasta lo más corriente y económico. 
Todo á precios muy

convenientes

I

6.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

sen la

IB1I

%

Acerque el grabado 
a Idí ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en 
la boca.

Para el EstreñimTento, Vahídos. Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estomago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Migado, Ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de U impureta de la sangre, no ienen igual.

Fundada 1/42.

Cuando Quiera Vd. Pildoras,
tomeias de Brandreth

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Pildoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Donde quiera que se siénta dolor apliqúese un emplaste, 
«jentea en EapaK-a-J. URIACH a C»~, BARCELOH».

Emplastos Porosos de Al
Remedio uiráversal para dolores. |

LA MARCA “CORONA,

DE. SUMA PERFECCIÓN CON LOS CÉLEBRES 
FRENOS CONTRAPEDALES

ROTAX PATENTy rumbios de veloci ^ades TORPEDO
¡ 9 J 4 í i

ENGRA.SES CONTINUOS—MOTOCICLETAS DE 1 y H2 á 5 y H2,H. P

Corona Fahrrad-Werke-XTnd-Metal-industrie 

LLEGARAN EN BREVE 
¿visos, 0.1, Frutos, Infanta Isabel, 16, Segovia

NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO
LA MEJORA Mj& UTIL QUE PODIA DESEARSE.

tSTABLÉCIMIÉNTOS SINGER 
EN TODO EL MUNDO

TV

%

NO CABEN
YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 
NI 

MECANISMO 
MÁS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza.
Máxima duración.

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.

lisua.OleuAUAAuufcO eu de^uvxa:
12, a jA CAróxij-UA, 12

M.C.D. 2022


